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<dgongorp@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Laura Del Pilar Yepes Carvajal <lyepesca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Andres Corredor <accorredor@arizaygomez.com> 
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 4:37 p. m. 
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
rafaelariza@arizaygomez.com <rafaelariza@arizaygomez.com>; Gustavo Castaneda
<gcastaneda@arizaygomez.com> 
Asunto: Alegatos segunda instancia (laboral) 2016-652 Beatriz Vargas de Sanchez v. Posi�va
 
Cordial saludo

Me permito adjuntar el documento de la referencia.
Agradezco confirmar el recibido.

Muchas gracias. 

--  

Cordialmente,

Andrés Corredor 
Abogado - Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: 3508813798
accorredor@arizaygomez.com
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Señores: 

Tribunal Superior del Distrito Superior de Neiva 

Sala Civil, Familia, Laboral 

Honorable Magistrada Ana Ligia Camacho Noriega 

E. S. D. 

 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 

Radicación:  410013105003-2016-00652-01 

Demandante:  Beatriz Vargas de Sánchez 

Demandado:  Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Asunto:   Alegatos de conclusión de segunda instancia - Apelante 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 

112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Positiva 

Compañía de Seguros S.A., según poder que anexo a la presente, dentro del término 

otorgado por el Despacho por medio del presente escrito presento los alegatos de conclusión 

de segunda instancia, en los siguientes términos, precisando que se deben entender 

incorporados a este escrito los motivos de inconformidad que así mismo fueron expresados 

en la audiencia de juzgamiento respectiva: 

 

I. Razones por las cuales el fallo de primera instancia debe ser 

revocado. 

 

 

Primero: Violación directa a la ley sustancial – Errónea interpretación del Artículo 

11 de la Ley 776 de 2002 y del Artículo 47 de la Ley 100 de 1993. Desconocimiento 

del precedente judicial.  

En la sentencia de primera instancia, el a-quo consideró que la señora Beatriz Vargas de 

Sánchez, quien en el presente pleito funge como demandante, se encontraba en una condición 

de dependencia económica, pues estimó que los aportes del trabajador fallecido, el señor 

Jesús Javier Sánchez Vargas, eran “preponderantes”, “determinantes” y “esenciales”, asunto 

que quedó plasmado en la parte considerativa del fallo1. 

No obstante, el anterior postulado desconoce, tanto los preceptos legales que dan lugar a la 

pensión de sobrevivientes, como la jurisprudencia que ha interpretado tal normativa, estos 

son, el artículo 11 de la Ley 776 de 2002 y el Artículo 47 de la Ley 100 de 1993. 

En efecto, la muerte de un afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, cuya causa 

es laboral, da origen a la pensión de sobrevivientes siempre y cuando se cumplan una serie 

de requisitos, unos atinentes a la cantidad de semanas cotizadas y al tiempo dentro del cual 

debieron aportarse, y otro que no se satisface en el presente caso como es el correspondiente 

a la dependencia económica del progenitor, asunto que reposa en el literal d del artículo 47 

de la Ley 100 de 1993. 

 
1 Minuto 2:13:00 de la grabación, en adelante. 
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En punto a la “dependencia económica” como institución jurídica, la jurisprudencia se ha 

servido delinear su alcance, dado que el concepto, en llana lectura, es ambiguo y da lugar a 

múltiples interpretaciones. Al respecto, la Sala de Casación Laboral, en sentencia con 

radicación 55581 del 1 de noviembre de 2017, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, la cual 

fue retomada por la Corte Constitucional en sentencia T-725 de 2017 ha señalado que: 

 

“(…) no es cualquier estipendio, ayuda o colaboración que se otorgue a los 

progenitores, el que tiene la virtualidad de configurar la subordinación económica 

que se requiere para adquirir la condición de beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes, sino aquel que tiene la connotación de ser relevante, esencial y 

preponderante para el mínimo sostenimiento de la familia, en tanto la finalidad 

prevista por el legislador para obtener la referida prestación, es la de servir de 

amparo a quienes se ven desprotegidos ante la muerte de quien les colaboraba,  

realmente, a mantener unas condiciones de vida determinadas” (Negrillas añadidas) 

Igualmente, la Corte como otras corporaciones judiciales han reiterado en sentencia tales 

como la T-326/13 ciertos requisitos que deben tenerse en cuenta al realizar el análisis del caso 

concreto con respecto a tal dependencia económica; indicó la Corte:  

“(…) la dependencia económica se presenta cuando una persona demuestra: i) haber 

dependido de forma completa o parcial del causante; o ii) que a falta de la ayuda 

financiera del cotizante fallecido, habría experimentado una dificultad relevante 

para garantizar sus necesidades básicas, es decir, la dependencia económica se 

predica del que habría echado de menos los aportes del causante para satisfacer las 

necesidades básicas, en caso de la ausencia de éstos.” (Negrillas fuera de texto). 

Así las cosas, se destaca que la simple existencia de un aporte del trabajador fallecido al hogar 

no tiene la virtualidad de configurar una “subordinación económica”, sino que dicho aporte 

debe ser de tal magnitud que su ausencia realmente se torne relevante para las finanzas y el 

sostenimiento del hogar, situación que no se configura en el presente caso. 

En efecto, como ha quedado probado de forma abundante, la demandante cuenta con una 

pensión de sobreviviente desde el año 2013, la cual tuvo como causa originadora el 

desafortunado fallecimiento de su señor esposo, y con la cual ha sostenido su hogar sin 

mayores contratiempos. 

Sobre el punto, la jurisprudencia ha señalado que, aunque la dependencia no debe ser total y 

absoluta, no cualquier apoyo económico constituye de forma inmediata la existencia de 

una relación de subordinación económica. Por lo anterior, si quien sobrevive al causante 

cuenta con los recursos necesarios para su subsistencia, de tal forma que estos le permitan 

valerse por sí mismo en términos dignos, deja de encajar en el supuesto de “subordinación 

económica” en términos legales y jurisprudenciales, como así lo ha señalado la Sala de 

Casación Laboral, en sentencias con radicación 47676 del 29 de octubre de 2014, y 44525 del 

9 de abril de 2014.  

Aunado a lo anterior, y como quedó expuesto por la demandante en el interrogatorio 

adelantado, el aporte que presuntamente realizaba el señor Jesús Javier Sánchez Vargas al 

hogar no contaba con la magnitud o entidad suficiente para estimar que este generaba una 

“subordinación económica”, dado que el fallecido en realidad devengaba una suma 

levemente superior al salario mínimo, el que, apenas se ajustaba para cubrir sus gastos 

estrictamente personales, siendo que su progenitora devengaba también una pensión 

equivalente al salario mínimo legal mensual vigente. 
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Adicionalmente, y como quedó expuesto por la demandante en el interrogatorio adelantado, 

el aporte que presuntamente realizaba el señor Jesús Javier Sánchez Vargas al hogar no 

contaba con la magnitud o entidad suficiente para estimar que este generaba una 

“subordinación económica”, aunado al hecho de que no se acredita con pruebas objetivas la 

efectiva entrega por parte del fallecido de las sumas indicadas por la parte actora, tales como, 

soportes de consignaciones o transferencias bancarias, sumado a que a los testigos no les 

consta realmente que dichas sumas eran entregadas en dicha cantidad de manera continua, 

pues ninguno de ellos estaba presente al momento en que supuestamente se realizaba ello, y 

tampoco se demuestra que las mismas fueran entregadas de manera recurrente.  

Por otro lado, es claro que pese a la muerte del afiliado, su madre no habría experimentado 

una dificultad relevante para garantizar sus necesidades básicas, dado que desde años atrás 

recibía el monto correspondiente a la pensión de sobreviviente, a raíz del fallecimiento de su 

conyugue, suma suficiente para la atención de sus necesidades básicas.   

Al contrastar los anteriores montos, con el valor del salario mínimo del año del deceso, se 

evidencia que los ingresos de la parte demandante excedían por más del doble los presuntos 

aportes que realizó el trabajador fallecido en el hogar, motivo por el cual debe estimarse 

que la actora era y es autosuficiente económicamente para atender sus necesidades, 

desvirtuándose la dependencia económica que exige la norma y la jurisprudencia en comento. 

Debe resaltarse que era carga de la parte actora demostrar que dejar de percibir los montos 

presuntamente aportados por el trabajador fallecido ha impactado verdaderamente las 

condiciones de vida de la señora Beatriz Vargas de Sánchez, no obstante, y como queda visto 

en el fallo, este aspecto se ha decidido en contra de mi representada sobre suposiciones y 

elucubraciones sin asidero probatorio, y aun pasando por alto que ya percibe una pensión que 

logra cubrir dignamente su propia subsistencia. 

La Sra. Beatriz Vargas de Sánchez recibía pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de 

su esposo en 2013 por ser su dependiente económico. Esto está probado en el proceso. Ahora 

se pretende en este proceso que reciba otra pensión por ser nuevamente dependiente de otra 

persona, en este caso, su hijo fallecido quien, ni está probado que aportara un aporte que la 

subordinara económicamente, ni tal tipo de doble pensión que recibiría la Sra. Vargas se 

acompase con los criterios de equidad y sostenibilidad del Sistema de Seguridad Social 

Integral.   

Vistos los errores del a-quo al momento de interpretar la normativa aplicable, y la 

jurisprudencia que ha delimitado el concepto de “subordinación económica”, solicito 

respetuosamente que el fallo de primera instancia sea revocado. 

 

Segundo: Error de hecho por falso juicio de identidad consistente en el 

cercenamiento del material probatorio, y el desconocimiento del principio de 

identidad de la prueba  

El a-quo, al examinar los informes de investigación realizados por la firma Análisis de 

Riesgos Aries para determinar las causas del accidente, señaló que tales “documentos en nada 

se contraponen con las pruebas recaudadas en esta audiencia y aportadas por la parte 

actora”2, cercenando el material probatorio que le sirvió de sustento para declarar la 

dependencia económica de la demandante, pues en tales informes constaba que la 

 
2 Minuto 2:09:00 de la grabación, en adelante. 
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demandante no solo percibía una pensión de sobreviviente, sino que además adelantaba 

otro tipo de actividades que le generaban lucro, cubriendo los gastos que se suscitaban.  

En efecto, como consta en la página 3 del mentado informe, el cual está firmado por la señora 

Sandra Afanador Cuevas y dirigido a mi mandante, en el que se consignaron las diligencias 

adelantadas en el domicilio de la demandante, se evidencia que la actora: 

 

Lo anterior destaca que el juzgador de primera instancia ha desconocido el principio de 

identidad de la prueba, pues este no puede cercenar o aumentar el contenido de las probanzas 

que somete a su escrutinio, dado que ello cambia su identidad. Bajo tales circunstancias el 

juez elabora argumentos que vulneran el raciocinio, y su razonamiento es incorrecto, pasa 

por alto la lógica, viola el conocimiento humano en cualquier área, es decir, transgrede la 

sana crítica. 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia con radicación 41369 del 9 de diciembre de 2014 

destacó este yerro lógico del falso juicio de identidad, y lo define como aquel que “se 

estructura cuando el fallador, al apreciar la prueba, distorsiona su contenido fáctico para 

hacerle decir lo que ella no expresa, en cuanto la cercena, adiciona o translitera”. 

Así las cosas, que el a-quo señalara apoyarse en el reseñado informe para proferir su decisión, 

pasando por alto que dicho documento consignaba el adecuado sostenimiento de la 

demandante, y el ejercicio de diferentes actividades económicas que aportaban a su 

sostenimiento, configura un claro irrespeto al material probatorio, motivo más que suficiente 

para revocar el fallo atacado en apelación. 

 

Tercero: Buena Fe de Positiva:  

En el presente asunto, consideramos respetuosamente, no se tiene en cuenta dentro de la 

decisión de instancia, que Positiva ha obrado de plena buena fe en el presente asunto, en el 

que la negativa al reconocimiento pensional ha obedecido a la evidente condición de la 

demandante de pensionada por sobrevivencia con anterioridad y la ausencia de dependencia 

económica bajo los presupuestos legales y jurisprudenciales.  

II. Peticiones 

1) Con fundamento en los aspectos anteriormente expuestos, solicito respetuosamente 

al Tribunal revocar la sentencia de primera instancia proferida el 10 de julio de 2017, 

que condenó a Positiva Compañía de Seguros S.A. 

 

2) Solicito respetuosamente se me reconozca personería jurídica para actuar en el 

presente proceso. 
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III. Notificaciones 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 33 No. 6B – 24 Oficina 505 de Bogotá D.C., correo 

electrónico: rafaelariza@arizaygomez.com  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J. 

mailto:rafaelariza@arizaygomez.com


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Asunto: PODER PROCESO BEATRIZ VARGAS DE SÁNCHEZ - 4985
 
Tribunal Superior del Distrito Superior de Neiva, Sala Civil, Familia, Laboral
E.S.D.
 
 
REFERENCIA:    ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:  BEATRIZ VARGAS DE SÁNCHEZ CC 36170784 - 4985
DEMANDADO:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A,
RADICADO:        410013105003-2016-00652-01
 
 
 
LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada
con C.C. No. 52.201.373 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de Apoderada General de
Positiva Compañía de Seguros S.A., según escritura pública N° 3181, de la entidad
aseguradora, organizada como sociedad anónima que, como consecuencia de la
participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del
nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente
sometida al Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad
con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.,
tal y como se desprende de los certificados de existencia y representación legal expedidos
por la Cámara de Comercio y la Superintendencia Financiera, cuyas copias se adjuntan,
entidad que en virtud del contrato de cesión de activos, pasivos y contratos suscrito entre la
ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha 13 de agosto de 2008, en desarrollo del artículo
155 de la ley 1151 de 2007, aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia
mediante Resolución 1293 de 2008, asumió las contingencias que cursaban en contra de la
ARP I.S.S., de manera atenta en virtud de la facultad consagrada en el Decreto 1678 de
2016, manifiesto al Señor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente a la persona
jurídica denominada Ariza y Gómez Abogados SAS., identificada con Nit. 900.653.072-7 y
matricula mercantil número 2362509 del 09/09/2013, para que, en nombre y representación
de Positiva Compañía de Seguros S.A., se notifique del auto admisorio de la demanda, la
conteste y asuma la representación judicial de la Entidad y lleve hasta su terminación el
trámite correspondiente en el proceso de la referencia, en defensa de los intereses de la
Compañía.
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado, entre otros, para presentar toda clase de
memoriales, interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77º del CGP,
expresamente para transigir, desistir, sustituir, retirar, recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de
la Ley 712/01). Pese a la facultad que se otorga para recibir, el apoderado puede retirar los
títulos, tramitar su conversión, mas no solicitar la entrega de estos a su nombre, ni cobrarlos,
quedando expresamente prohibido el endoso a su favor.
 
Conferido el poder de esta manera, quedan facultados para actuar en el presente proceso,
cualquiera de los profesionales del derecho que se encuentren inscritos en el certificado de
existencia y representación legal de Ariza y Gómez Abogados SAS., tal como lo dispone el

Señor(a):
Tribunal Superior del Distrito Superior de Neiva, Sala Civil,
Familia, Laboral
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artículo 75 del Código General del Proceso.
 
Sírvanse reconocer personería al apoderado en la forma y términos en que está conferido
este mandato.
 
Acepto,
 
 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga
C.C No. 79952462 de Bogotá
T.P No. 112.914 del C S de la J
 
Cordialmente,
 

LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX
GERENTE JURÍDICO
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